
 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 
 

POLÍTICA PREVENCIÓN DE CORRUPCIÓN Y SOBORNO 
 
 
 

 
TRANSTAINER S.A.S., sus empleados, directivos y colaboradores están 

comprometidos con la “CERO TOLERANCIA” y denuncia de cualquier acto de 

soborno, dádivas, regalos u otras conductas dirigidas a obtener un beneficio 

propio o de terceros. Todos los empleados y directivos se comprometen a que 

sus actos estarán alineados con los valores de la compañía, el código de ética, 

las leyes nacionales e internacionales y por tanto tienen la obligación de prevenir, 

detectar y denunciar cualquiera de estas conductas que se llegaren a presentar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

Diana Maria Salazar Molina 
Gerente General 
 
 
 
 
 
 

 

  Código : PC-DA-09 
Version : 01 
Fecha de vigencia : Julio 22 de 2024 


